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ELEMENTOS MÍNIMOS DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 

 
TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN (y subtítulo, si es necesario especificar con 
mayor precisión). 
 
NOMBRE Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA de quien propone el protocolo. Si existe 
una institución o dependencia de adscripción, también se hará constar. 
 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN en que se inserta la propuesta. 
 
PLANTEAMIENTO en el que se presentan y desarrollan las condiciones que 
hacen relevante el asunto a investigar, sus alcances, ubicación teórica, 
elementos generales del estado de la cuestión, y demás componentes que 
ayuden a delimitar el contexto y validez del tema. 
 
ENUNCIACIÓN DEL PROBLEMA. El problema, que se deriva del planteamiento, 
debe ser uno solo, expresado en términos claros, en forma interrogativa y con 
posibilidades de resolución o prueba en el lapso planeado para su investigación. 
Puede ser acompañado de algunas explicaciones o consideraciones. 
 
ENUNCIACIÓN DE LA HIPÓTESIS. Es la declaración afirmativa o negativa con la 
cual daremos respuesta plausible al problema planteado. Tiene que contestar a 
lo que se pregunta en el problema y debe ser posible comprobarla o 
demostrarla. 
 
LÍNEA ARGUMENTAL. Exposición sucinta de cuáles teorías, técnicas, 
aplicaciones metodológicas o argumentos serán de importancia y ayuda para 
resolver el problema y probar la hipótesis. 
 
ÍNDICE TENTATIVO. Conjunto de capítulos, apartados, subapartados y temas 
que se consideran posibles en la exposición de los argumentos y conclusiones 
a que se espera llegar con esta investigación. 
 
APOYO DOCUMENTAL, INFORMÁTICO Y DE RECURSOS. Presentación y listado 
de bibliografías, hemerografías, archivos, sitios virtuales, bases de datos y demás 
aspectos que pueden apoyar la investigación en sus diversos momentos. 
 
CRONOGRAMA. Esquema de usos de tiempo para que el proceso de 
investigación y la redacción de su exposición última resulten factibles dentro de 



la duración del programa (típicamente de 6 semestres, con flexibilidad conforme 
avance la investigación). 
 
OTROS ASPECTOS que quien propone considere de interés o relevancia para 
una mejor comprensión o evaluación. 
 


